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2. Habilidades: Dinamización de grupos y equipos de tra-
bajo; habilidades de comunicación y relación interpersonal; 
capacidad de liderazgo.

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora continua; 
orientación a objetivos y resultados; empatía; flexibilidad; 
orientación al cliente. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se realiza convocatoria para cobertura pro-
visional de vacantes en Centros Bilingües para el curso 
2008-2009.

El Plan de Fomento del Plurilingüismo debe dar respuesta 
a las necesidades de la sociedad andaluza para poder afron-
tar los cambios tecnológicos, sociales y económicos que se 
han producido en las últimas décadas, generando importan-
tes expectativas de innovación, especialmente en el contexto 
educativo, del que el profesorado constituye uno de los pilares 
fundamentales.

A fin de cubrir las necesidades que surjan para la implan-
tación progresiva del mismo, es necesario contar con un profe-
sorado con la competencia lingüística necesaria para impartir 
la materia de su especialidad en, al menos, dos lenguas: una, 
la materna y una segunda lengua de alguno de los Estados 
Miembros de la Unión Europea. En tal sentido y para los cur-
sos 2006-2007 y 2007/2008 se realizó convocatoria pública 
mediante Resolución de 7 de abril de 2006 y Resolución de 14 
de marzo de 2007, respectivamente.

En previsión de que se produzcan vacantes para el curso 
2008-2009, esta Dirección General, en virtud de las compe-
tencias que tiene atribuidas por el Decreto 242/2004, de 18 
de mayo (BOJA del 21), ha resuelto realizar convocatoria pú-
blica para la cobertura provisional de puestos, con ocasión de 
vacante, de las especialidades que se relacionan en el Anexo 
III, en centros bilingües de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, de acuerdo con las siguientes bases:

Base primera. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la selección de personal 

docente de los Cuerpos de Maestros, de Profesores de Educa-
ción Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional para cubrir vacantes para el curso 2008-2009 de las 
especialidades relacionadas en el Anexo III y para los idiomas 
y centros relacionados en el Anexo IV. 

Base segunda. Participantes.
1. Podrá participar en la presente convocatoria el perso-

nal funcionario de carrera de los cuerpos docentes referidos 
en la base primera, del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.

El personal funcionario de los distintos cuerpos de las 
especialidades de Francés, Inglés o Alemán que desee parti-
cipar en esta convocatoria para impartir otra especialidad de 
su Cuerpo, de entre las relacionadas en el citado Anexo III, 
deberá aportar la titulación o alegar habilitación, en su caso, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo V de la 
presente Resolución. 

El personal de este apartado deberá realizar la prueba 
oral regulada en la base quinta de la presente Resolución.

2. Deberá participar en este procedimiento el personal 
interino y aspirante a interinidad que haya sido acreditado en 
algún idioma en las distintas convocatorias realizadas por esta 
Dirección General y no haya sido excluido de las bolsas de 
trabajo por Resolución de este centro directivo (personal re-

lacionado en el Anexo VII así como el personal admitido por 
Resolución de 8 de febrero de 2008), así como el que se halle 
ocupando un puesto bilingüe en el presente curso académico, 
si pretende optar a un puesto bilingüe. Este personal estará 
exento de la presentación de la documentación relativa al co-
nocimiento del idioma, pero no de la realización de la prueba 
oral regulada en la base quinta de la presente Resolución.

Respecto del personal acreditado en la especialidad de 
Primaria del Cuerpo de Maestros, deberá cumplir, además, 
el requisito de titulación establecido en la legislación vigente 
para dicha especialidad.

Base tercera. Prórrogas.
1. El personal funcionario que desee continuar en el des-

tino obtenido en puesto bilingüe para el curso 2008-2009 de-
berá rellenar la parte que corresponda del Anexo VI y presen-
tarla en el plazo de 10 días computables a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

No obstante, la prórroga vendrá supeditada a que no 
exista informe desfavorable de la dirección del centro, con el 
Visto Bueno de la Inspección de Educación. En tal supuesto, 
la Delegación Provincial correspondiente emitirá la oportuna 
resolución de denegación de prórroga.

2. El personal funcionario que no desee continuar en el 
destino obtenido en puesto bilingüe para el curso 2008-2009 
deberá rellenar la parte que corresponda del Anexo VI, y pre-
sentarla en el plazo de 10 días, computables a partir del si-
guiente al de la publicación de esta Resolución. Todo ello con 
independencia, en su caso, de participar en el presente proce-
dimiento para obtener nuevo destino. En este último supuesto, 
deberá cumplir los requisitos establecidos en las bases cuarta 
y quinta de la presente Resolución.

3. En caso de obtener destino definitivo en el concurso de 
traslados del presente año, el personal funcionario que opte 
por no continuar ocupando puestos bilingües deberá presentar 
escrito en dicho sentido en el plazo de cinco días computables 
desde el siguiente al de la publicación de la Resolución de la 
adjudicación definitiva del citado concurso. De no hacerlo, se 
entenderá que desea continuar ocupando el puesto bilingüe.

 4. En consonancia con lo establecido en el apartado 2 
de la base segunda, el personal interino y aspirante a interini-
dad que se encuentre ocupando una vacante en puesto bilin-
güe durante el curso 2007-2008 no podrá continuar en dicho 
puesto para el curso 2008-2009. 

Base cuarta. Requisitos de titulación en la lengua corres-
pondiente.

1. Además de los requisitos de titulación o habilitación 
propios de las especialidades correspondientes, para acceder 
a los puestos ofertados será imprescindible el dominio del 
idioma, en los códigos oral y escrito, extremo que deberá acre-
ditarse mediante alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación y mediante la realización de la prueba 
oral regulada en la base quinta de esta Resolución.

a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección 
Filología), Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, Tra-
ducción e Interpretación o Lingüística, en el idioma correspon-
diente.

b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el 
idioma correspondiente.

c) Maestro de la especialidad de Lengua Extranjera en el 
idioma correspondiente (sólo para especialidades del Cuerpo 
de Maestros).

En el caso de que dichas titulaciones no hagan referen-
cia expresa al idioma que se pretende acreditar, deberá pre-
sentarse, además del título, certificación académica personal 
comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención 
del mismo.
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d) Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 
(cinco cursos) en el idioma solicitado.

e) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del cono-
cimiento de idiomas: 

Francés:
- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française).
-  Diplôme d'Études en Langue Française (DELF second degré 
o DELF B2).

-  Diplôme Supérieur d'Études Françaises Modernes (DS- 
Alliance Française).

-  Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF C1 
o DALF C2).

-  Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF- Alliance 
Française).

Inglés:
- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cambridge).
-  Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de Cam-
bridge).

-  Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de 
Cambridge).

-  Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III C1 
(ISE Trinity College)

-  Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 8, 9, 
10, 11, 12 (GESE Trinity College).

Alemán:
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP).
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP).
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5)

La documentación acreditativa del conocimiento del 
idioma habrá de poseerse en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias. Se deberá aportar titulación 
acreditativa o el resguardo del pago de tasas.

Base quinta. Desarrollo de la prueba oral.
1. Para la realización de la prueba se citará de forma co-

lectiva al personal aspirante que resulte provisionalmente ad-
mitido en la presente convocatoria.

Dicho personal será convocado para sus actuaciones ante 
la comisión de valoración en único llamamiento, debiendo es-
tar presente a la hora fijada como inicio de la actuación. Será 
motivo de exclusión del procedimiento la no comparecencia a 
la prueba, salvo en casos de fuerza mayor debidamente justifi-
cados y apreciados por la comisión. 

2. La prueba, que se realizará en las Escuelas Oficiales 
de Idiomas que determine cada Delegación Provincial en su 
ámbito de actuación, consistirá en una entrevista en la que 
se evaluará la competencia comunicativa oral, así como la ca-
pacidad de interactuación en la lengua correspondiente. Para 
ello se facilitará a la persona entrevistada un texto en la lengua 
extranjera, que podrá ir acompañado de imágenes. 

3. Las personas entrevistadas dispondrán de un tiempo 
para familiarizarse con el citado texto, transcurrido el cual, de-
berán leerlo en voz alta, explicar su contenido, sin el apoyo del 
mismo, y contestar a las preguntas orales que sobre el texto u 
otros aspectos les formule la comisión de valoración.

4. La comisión de valoración a que se refiere la base oc-
tava de esta Resolución podrá intervenir, durante el desarrollo 
de la prueba, para pedir aclaraciones, con el fin de comprobar 
si la interacción es fluida y se asemeja a la situación real de 
la práctica docente. El nivel de competencia lingüística en la 
lengua extranjera demostrado en la prueba deberá ser igual o 

superior al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas.

5. El orden de actuación del personal participante se ini-
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«G», de acuerdo con la Resolución de 28 de enero de 2008, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, y se 
continuará por orden alfabético. 

6. En cualquier momento las comisiones podrán requerir 
la acreditación de su identidad a quienes participen en la con-
vocatoria.

7. Finalizadas las pruebas, las comisiones de valoración 
elaborarán las relaciones de quienes hayan superado las mis-
mas con la calificación de APTO y las remitirán al órgano con-
vocante.

Base sexta. Solicitudes, plazos y lugares de presentación 
de documentación.

1. Las solicitudes, según modelo de los Anexos I (Cuerpo 
de Maestros) y II (Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional), 
deberán ir acompañadas de la documentación acreditativa 
relativa a los títulos y certificaciones relacionadas en la base 
cuarta. Se presentarán en los registros generales de las Dele-
gaciones Provinciales y de la Consejería de Educación, en el 
plazo de 10 días computables a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en el 
artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa al ciudadano.

2. Los datos de las solicitudes se han de entender como 
vinculantes, sin que sea posible modificarlos una vez trans-
currido el plazo establecido. Los códigos de los puestos que 
se consignen serán determinantes. Cuando éstos resulten ile-
gibles, estén incompletos o los datos no se coloquen en las 
casillas correspondientes, se considerarán no incluidos en la 
petición. Asimismo, aunque se hubieran incluido en la solici-
tud, sólo se podrá obtener destino en puestos para los que se 
haya acreditado el conocimiento del idioma requerido.

3. Se podrá participar en esta convocatoria por los idio-
mas que se puedan acreditar, en una única solicitud, siempre 
que se refieran a puestos de un solo cuerpo.

4. El personal participante se responsabilizará expresa-
mente de la veracidad de la documentación aportada, para lo 
que incluirá en la misma la leyenda «es copia fiel del original» 
y, a continuación, la firma. En caso de falsedad o manipula-
ción en algún documento, decaerá en su derecho de partici-
pación en la presente convocatoria, con independencia de la 
responsabilidad a que hubiera lugar.

5. El personal funcionario del Cuerpo de Maestros que re-
úna los requisitos de titulación recogidos en la base cuarta po-
drá solicitar cualquier centro de los relacionados en el Anexo IV, 
hasta un máximo de 100, para aquellas especialidades del 
citado cuerpo relacionadas en el Anexo III, con el requisito de 
habilitación.

6. El personal interino y aspirante a interinidad admitido 
en puestos del Cuerpo de Maestros en convocatorias anterio-
res podrá solicitar alguno de los puestos del Anexo IV, siempre 
que sean de dicho cuerpo.

7. El personal funcionario del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional que reúna los requisitos de titulación recogidos en 
la base cuarta podrá solicitar centros para todas aquellas es-
pecialidades a las que pueda optar, de acuerdo con el anexo V 
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de titulaciones, y siempre que se trate de puestos del cuerpo 
de pertenencia.

 8. El personal interino y aspirante a interinidad asimilado a 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional que haya sido acre-
ditado en convocatorias anteriores en puestos bilingües podrá 
solicitar puestos del mismo cuerpo para los que fue acreditado.

9. El personal interino y aspirante a interinidad que supere 
el procedimiento selectivo para el ingreso en la función pública 
docente en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional del año 
2008, por la misma especialidad por la que participa en esta 
convocatoria, podrá optar por realizar la fase de prácticas en 
el puesto bilingüe adjudicado, para lo que deberá presentar 
escrito en tal sentido, en el plazo de alegaciones que esta-
blezca la Resolución de adjudicación provisional de destinos 
provisionales al personal docente para el curso 2008-2009.

Base séptima. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de intancias, se 

publicará la Resolución provisional del personal admitido, or-
denado por antigüedad, tiempo de servicios prestados o pun-
tuación, en función del colectivo a que pertenezca. Asimismo, 
figurará el personal excluido, con indicación de los motivos de 
exclusión.

La relación del personal admitido y excluido se publicará 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales 
y, a efectos meramente informativos, en la página web de la 
Consejería de Educación, concediéndose un plazo de cinco 
días a partir de su exposición para las oportunas reclamacio-
nes. En el mismo plazo se podrá presentar renuncia a la parti-
cipación en este procedimiento.

3. La Resolución provisional indicará el lugar, fecha y hora 
de la realización de la prueba oral regulada en la base quinta 
de la presente Resolución.

 4. Estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y 
forma y, en su caso, efectuadas las oportunas modificaciones, 
se publicarán los listados definitivos en los lugares referidos 
en el apartado 2 de esta base, con efectos de notificación.

Base octava. Comisiones de valoración.
Para la realización y calificación de la prueba a que se 

refiere la base quinta de esta Resolución, esta Dirección Gene-
ral designará comisiones de valoración, formadas por personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, así como por los responsables provincia-
les del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

Base novena. Criterios para la adjudicación de destinos.
La adjudicación de destino se llevará a cabo por el orden 

en que figura el personal de los colectivos, por cuerpos, con 
los criterios que se establecen para cada colectivo. 

1.Personal funcionario de carrera.
1.1. Cuerpo de Maestros:
a) Mayor antigüedad como funcionario de carrera en el 

Cuerpo de Maestros.
b) Año más antiguo de ingreso en el Cuerpo de Maestros.
c) Menor número de lista en la promoción de ingreso en 

el Cuerpo de Maestros.

1.2. Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

a) Mayor antigüedad como funcionario de carrera en uno 
de los cuerpos del grupo al que está adscrito el puesto.

b) Año más antiguo de ingreso en uno de los cuerpos 
del grupo al que está adscrito el puesto y, de persistir el em-
pate, por el número o escalafón de la lista de ingreso en cada 
cuerpo (dentro de cada cuerpo).

c) Formar parte del Cuerpo de Catedráticos.
d) Calificación del procedimiento selectivo del año 2008 

(personal funcionario en prácticas).

2. Personal interino y aspirante a interinidades.
2.1. El personal acreditado en algún idioma con tiempo 

de servicio reconocido a 30 de junio de 2007 se ordenará en 
función de dicho tiempo en aquellos puestos para los que ha 
sido acreditado mediante las distintas convocatorias. En caso 
de empate, éste se dirimirá por la mayor nota media en el 
expediente académico del título alegado para participar en la 
bolsa, para lo que deberá adjuntarlo a la solicitud de participa-
ción. No resuelto el empate por el procedimiento anterior se 
procederá a ordenar al personal alfabéticamente comenzando 
por la letra «G», de acuerdo con la Resolución de 28 de enero 
de 2008, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica.

2.2. El personal integrante de las bolsas de alguna es-
pecialidad durante el curso 2007-2008, acreditado en algún 
idioma y sin tiempo de servicio, se ordenará en función de 
la puntuación del baremo de su bolsa de origen en aquellos 
puestos en los que ha sido acreditado mediante las distintas 
convocatorias. En caso de empate, este se dirimirá por el nú-
mero de desempate de su bolsa de origen.

2.3. El personal acreditado en algún idioma mediante Re-
solución de 8 de febrero de 2008 se ordenará en función del 
baremo con el que fue admitido en la resolución correspon-
diente, detrás de los colectivos anteriores.

Base décima. Adjudicación definitiva de destinos provisio-
nales.

1. La adjudicación definitiva de destinos provisionales 
para el curso 2008/2009 se realizará en función de las pe-
ticiones del personal solicitante, según el orden y los criterios 
que se relacionan en la base novena para cada uno de los 
cuerpos docentes.

2. El proceso informatizado recorrerá las peticiones a 
centros del personal participante respetando la prioridad de 
puestos consignada en la solicitud de participación.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y ten-
drán efectos económicos y administrativos desde la fecha del 
nombramiento.

4. El nombramiento del personal seleccionado en 
esta convocatoria tendrá la duración del curso académico 
2008/2009. La permanencia en el puesto adjudicado estará 
supeditada a la necesidad de ocupación del puesto y al in-
forme favorable de los órganos de coordinación didáctica y de 
la dirección del centro. En caso de informe desfavorable, este 
será visado por el Servicio de Inspección de Educación, que lo 
elevará a esta Dirección General para conocimiento y efectos 
oportunos.

5. El personal que obtenga destino en esta convocatoria 
será nombrado en el régimen que corresponda en función de 
su situación administrativa. 

Base undécima. Recursos procedentes.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa o, potestativamente, recurso de reposición, ante 
el órgano convocante, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 

ANVERSO
ANEXO   I 

CUERPO DE MAESTROS 
SOLICITUD PARA LA COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS EN CENTROS BILINGÜES 

PARA EL CURSO 2008-2009. 

1. COLECTIVO.

Funcionario                              Interino Aspirante a interinidad 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

    PRIMER APELLIDO                 SEGUNDO APELLIDO 
                                           

NOMBRE                                                                                         D.N.I 
                               

   CALLE O PLAZA Y NÚMERO                     TELÉFONO FIJO                  TELÉFONO MÓVIL
                                         

LOCALIDAD                                                                                   PROVINCIA                                    CÓD. POSTAL 
                                       

   CORREO ELECTRÓNICO  

3. PUESTOS SOLICITADOS. Puestos que solicita por orden de prioridad: 

Código Denominación 

4. IDIOMA/S QUE ACREDITA (PERSONAL FUNCIONARIO). 

    DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CONOCIMIENTO DEL IDIOMA  
    ________________________________________________________________________________________________________ 
    ________________________________________________________________________________________________________ 
    ________________________________________________________________________________________________________ 

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

En ……..........…………, a …….de ……………………………..de 20......... 

Fdo.:........................................................................ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, de la Consejería de 
Educación le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para
su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única
finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 

REVERSO
                        Centros que solicita por orden de preferencia

Apellidos __________________________________ Nombre ______________ D.N.I.________________           

1           51          
2           52          
3           53          
4           54          
5           55          
6           56          
7           57          
8           58          
9           59          
10           60          
11           61          
12           62          
13           63          
14           64          
15           65          
16           66          
17           67          
18           68          
19           68          
20           70          
21           71          
22           72          
23           73          
24           74          
25           75          
26           76          
27           77          
28           78          
29           79          
30           80          
31           81          
32           82          
33           83          
34           84          
35           85          
36           86          
37           87          
38           88          
39           89          
40           90          
41           91          
42           92          
43           93          
44           94          
45           95          
46           96          
47           97          
48           98          
49           99          
50           100          
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 

ANVERSO
ANEXO   II 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y P.T.F.P. 
SOLICITUD PARA LA COBERTURA PROVISIONAL DE PUESTOS EN CENTROS BILINGÜES 

PARA EL CURSO 2008-2009. 

1. COLECTIVO.

Funcionario                              Interino Aspirante a interinidad 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

    PRIMER APELLIDO                 SEGUNDO APELLIDO 
                                           

NOMBRE                                                                                         D.N.I 
                               

   CALLE O PLAZA Y NÚMERO                     TELÉFONO FIJO                  TELÉFONO MÓVIL
                                         

LOCALIDAD                                                                                   PROVINCIA                                    CÓD. POSTAL 
                                       

   CORREO ELECTRÓNICO  

3. PUESTOS SOLICITADOS. Puestos que solicita por orden de prioridad: 

Código Denominación 

4. IDIOMA/S QUE ACREDITA (PERSONAL FUNCIONARIO). 

    DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CONOCIMIENTO DEL IDIOMA  
    ________________________________________________________________________________________________________ 
    ________________________________________________________________________________________________________ 
    ________________________________________________________________________________________________________ 

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

En ……..........…………, a …….de ……………………………..de 20......... 

Fdo.:........................................................................ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, de la Consejería de 
Educación le informa que sus datos personales, obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para
su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única
finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 



Sevilla, 18 de abril 2008 BOJA núm. 77 Página núm. 31

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 

REVERSO
Centros que solicita por orden de preferencia

Apellidos __________________________________  Nombre ______________ D.N.I.________________

1           51          
2           52          
3           53          
4           54          
5           55          
6           56          
7           57          
8           58          
9           59          
10           60          
11           61          
12           62          
13           63          
14           64          
15           65          
16           66          
17           67          
18           68          
19           68          
20           70          
21           71          
22           72          
23           73          
24           74          
25           75          
26           76          
27           77          
28           78          
29           79          
30           80          
31           81          
32           82          
33           83          
34           84          
35           85          
36           86          
37           87          
38           88          
39           89          
40           90          
41           91          
42           92          
43           93          
44           94          
45           95          
46           96          
47           97          
48           98          
49           99          
50           100          



Página núm. 32 BOJA núm. 77 Sevilla, 18 de abril 2008

  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos 

ANEXO III 

PUESTOS CONVOCADOS 

PUESTOS DEL CUERPO DE MAESTROS (597) 
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 
12597034 Educación Física-Alemán 12597038 Educación Primaria-Alemán 
10597034 Educación Física-Francés 10597038 Educación Primaria-Francés 
11597034 Educación Física-Inglés 11597038 Educación Primaria-Inglés 
12597035 Música-Alemán 
10597035 Música-Francés 
11597035 Música-Inglés 

PUESTOS DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 
12590001 Filosofía-Alemán 12590019 Tecnología-Alemán 
10590001 Filosofía-Francés 10590019 Tecnología-Francés 
11590001 Filosofía-Inglés 11590019 Tecnología-Inglés 
12590005 Geografía e Historia-Alemán 12590061 Economía-Alemán 
10590005 Geografía e Historia-Francés 10590061 Economía-Francés 
11590005 Geografía e Historia-Inglés 11590061 Economía-Inglés 
12590006 Matemáticas-Alemán 12590101 Administración de Empresas-Alemán 
10590006 Matemáticas-Francés 10590101 Administración de Empresas-Francés 
11590006 Matemáticas-Inglés 11590101 Administración de Empresas-Inglés 
12590007 Física y Química-Alemán 12590105 Formación y Orientación Laboral-Alemán 
10590007 Física y Química-Francés 10590105 Formación y Orientación Laboral-Francés 
11590007 Física y Química-Inglés 11590105 Formación y Orientación Laboral-Inglés 
12590008 Biología y Geología-Alemán 12590106 Hostelería y Turismo-Alemán 
10590008 Biología y Geología-Francés 10590106 Hostelería y Turismo-Francés 
11590008 Biología y Geología-Inglés 11590106 Hostelería y Turismo-Inglés 
12590009 Dibujo-Alemán 12590107 Informática-Alemán 
10590009 Dibujo-Francés 10590107 Informática-Francés 
11590009 Dibujo-Inglés 11590107 Informática-Inglés 
12590016 Música-Alemán 12590110 Organización y Gestión Comercial-Alemán 
10590016 Música-Francés 10590110 Organización y Gestión Comercial-Francés
11590016 Música-Inglés 11590110 Organización y Gestión Comercial-Inglés 
12590017 Educación Física-Alemán 12590115 Procesos de Producción Agraria-Alemán 
10590017 Educación Física-Francés 10590115 Procesos de Producción Agraria-Francés 
11590017 Educación Física-Inglés 11590115 Procesos de Producción Agraria-Inglés 
12590803 Cultura Clásica-Alemán 
10590803 Cultura Clásica-Francés 
11590803 Cultura Clásica-Inglés 

PUESTOS DEL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. (591)
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO  
12591201 Cocina y Pastelería-Alemán 12591222 Proc.de Gest.Administrativa-Alemán 
10591201 Cocina y Pastelería-Francés 10591222 Proc.de Gest.Administrativa-Francés
11591201 Cocina y Pastelería-Inglés 11591222 Proc.de Gest.Administrativa-Inglés 
12591216 Oper. y Eq. Prod. Agr.-Alemán 12591226 Servicios de Restauración-Alemán 
10591216 Oper. y Eq. Prod. Agr.-Francés 10591226 Servicios de Restauración-Francés 
11591216 Oper. y Eq. Prod. Agr.-Inglés 11591226 Servicios de Restauración-Inglés 
12591221 Procesos Comerciales-Alemán 12591227 Sist. y Apl. Informáticas-Alemán 
10591221 Procesos Comerciales-Francés 10591227 Sist. y Apl. Informáticas-Francés
11591221 Procesos Comerciales-Inglés 11591227 Sist. y Apl. Informáticas-Inglés 
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Anexo IV 

Centros

Código Centro Localidad Provincia 
Primaria o
Secundaria

bilingüe

I.E.S. con 
ciclos de FP 

bilingües

04000080C C.E.I.P. San Fernando Adra Almería Inglés  
04000110C I.E.S. Abdera Adra Almería Inglés  
04000134C I.E.S. Gaviota Adra Almería Inglés Inglés 
04000250C I.E.S. Cardenal Cisneros Albox Almería Francés Inglés 
04000341C I.E.S. Las Marinas Las Marinas Almería Inglés  
04000857C C.E.I.P. Europa Almería Almería Inglés  
04002271C C.E.I.P. Loma de Santo Domingo El Ejido Almería Inglés  
04002313C I.E.S. Santo Domingo El Ejido Almería Inglés  
04002532C I.E.S. Sierra Nevada Fiñana Almería Inglés  
04002714C I.E.S. Cura Valera Huércal-Overa Almería Inglés  
04003721C C.E.I.P. Las Marinas Las Marinas Almería Inglés  
04004231C C.E.I.P. Nuestra Sra. de Monteagudo Uleila del Campo Almería Inglés  
04004383C C.E.I.P. Torrequebrada Aguadulce Almería Inglés  
04004437C I.E.S. Alyanub Vera Almería Inglés  
04004462C C.E.I.P. Torremar El Alquián Almería Inglés  
04004577C C.E.I.P. Las Salinas Roquetas de Mar Almería Inglés  
04004802C I.E.S. Alborán Almería Almería Francés  
04004966C I.E.S. Sabinar Roquetas de Mar Almería Inglés  
04005041C C.E.I.P. Madre de la Luz Almería Almería Francés  
04005120C C.E.I.P. Príncipe Felipe Huércal-Overa Almería Inglés  
04005193C C.E.I.P. Ángel de Haro Vera Almería Inglés  
04005284C I.E.S. Martín García Ramos Albox Almería Inglés Inglés 
04005442C C.E.I.P. Ángel Frigola La Mojonera Almería Inglés  
04005594C C.E.I.P. Arco Iris Aguadulce Almería Inglés  
04005958C I.E.S. Albaida Almería Almería Inglés  
04006151C C.E.I.P. Laimún El Ejido Almería Inglés  
04006161C C.E.I.P. Saint Sylvain D’Anjou Gangosa-Vistasol Almería Francés  
04601555C C.E.I.P. Profesor Tierno Galván El Saltador Almería Inglés  
04601622C C.E.PR. Ciavieja El Ejido Almería Inglés  
04601646C C.E.I.P. Blas Infante Aguadulce Almería Inglés  
04700107C I.E.S. Sol de Portocarrero La Cañada de San Urbano Almería Inglés  
04700144C I.E.S. La Puebla Puebla de Vícar Almería Francés  
04700260C I.E.S. Aguadulce Aguadulce Almería Inglés  
04700272C I.E.S. Fuente Nueva El Ejido Almería Inglés Francés 
04700363C I.E.S. La Mojonera La Mojonera Almería Inglés  
04700521C I.E.S. El Alquián El Alquián Almería Inglés  
04700545C I.E.S. Aurantia Benahadux Almería Inglés  
11000150C C.E.I.P. General Castaños Algeciras Cádiz Inglés  
11000231C I.E.S. Bahía de Algeciras Algeciras Cádiz Inglés  
11000371C I.E.S. Kursaal Algeciras Cádiz Inglés Inglés 
11000711C I.E.S. Alminares Arcos de la Frontera Cádiz Inglés  
11000782C C.E.I.P. Maestra Áurea López Barbate Cádiz Inglés  
11000824C I.E.S. Trafalgar Barbate Cádiz Inglés  
11001099C C.E.I.P. Reyes Católicos Cádiz Cádiz Francés  
11001361C C.E.I.P. El Santiscal Arcos de la Frontera Cádiz Inglés  
11001890C I.E.S. Fernando Savater Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
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11002134C C.E.I.P. Ntra. Sra. de los Remedios Chiclana de la Frontera Cádiz Alemán  
11002213C I.E.S. Poeta García Gutiérrez Chiclana de la Frontera Cádiz Alemán  
11002225C C.E.I.P. Serafina Andrades Chiclana de la Frontera Cádiz Alemán  
11003059C C.E.I.P. Andrés de Ribera Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11003187C C.E.I.P. Vallesequillo Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11003710C C.E.I.P. Velada La Línea de la Concepción Cádiz Inglés  
11003862C I.E.S. Menéndez Tolosa La Línea de la Concepción Cádiz Inglés  
11003874C I.E.S. Mediterráneo La Línea de la Concepción Cádiz Inglés  
11003916C I.E.S. Mar de Poniente La Línea de la Concepción Cádiz Inglés  
11004015C C.E.I.P. Santiago El Mayor Medina-Sidonia Cádiz Inglés  
11004039C I.E.S. Sidón Medina-Sidonia Cádiz Inglés  
11004131C I.E.S. Caepionis Chipiona Cádiz Inglés  
11004416C I.E.S. Pedro Muñoz Seca El Puerto de Santa María Cádiz  Inglés 
11004659C C.E.I.P. Reggio Puerto Real Cádiz Francés  
11004866C I.E.S. Castillo de Luna Rota Cádiz Inglés  
11005135C C.E.I.P. Almirante Laulhe San Fernando Cádiz Inglés  
11005241C I.E.S. Isla de León San Fernando Cádiz Inglés  
11005536C C.E.I.P. Guadalquivir Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés  
11005548C C.E.I.P. Princesa Sofía Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés  
11006061C C.E.I.P. Benafelix Ubrique Cádiz Inglés  
11006681C I.E.S. Ntra. Sra. de los Remedios Ubrique Cádiz Inglés Inglés 
11006693C I.E.S. Las Cumbres Ubrique Cádiz Inglés  
11006747C C.E.I.P. Al-Andalus Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés  
11006966C C.E.I.P. Tartessos Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11007028C C.E.I.P. Manuel de Falla Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11007065C C.E.PR. Andalucía La Línea de la Concepción Cádiz Inglés  
11007387C I.E.S. Asta Regia Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11007429C C.E.I.P. Gibraltar La Línea de la Concepción Cádiz Inglés  
11007481C C.E.I.P. Gadir Cádiz Cádiz Inglés  
11007533C I.E.S. Arroyo Hondo Rota Cádiz Inglés  
11007545C I.E.S. Castillo de Matrera Villamartín Cádiz Inglés  
11007582C I.E.S. Pablo Ruiz Picasso Chiclana de la Frontera Cádiz Francés  
11007843C C.E.I.P. El Castillo Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés  
11007995C C.E.I.P. Maestro Juan Apresa Arcos de la Frontera Cádiz Inglés  
11008011C C.E.I.P. Arquitecto Leoz Puerto Real Cádiz Inglés  
11008033C C.E.I.P. Fernando Gavilán Ubrique Cádiz Inglés  
11008100C C.E.I.P. Blas Infante Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11008318C C.E.I.P. Riofrío Arcos de la Frontera Cádiz Inglés  
11602851C C.E.I.P. Profesor Tierno Galván Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés  
11602897C C.E.I.P. La Gaviota El Puerto de Santa María Cádiz Inglés  
11603555C C.E.I.P. Maestro Apolinar San Roque Cádiz Inglés  
11603634C C.E.I.P. La Dehesilla Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés  
11700172C I.E.S. Santa Isabel de Hungría Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11700299C I.E.S. Drago Cádiz Cádiz Francés  
11700354C I.E.S. Ciudad de Hércules Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés  
11700445C I.E.S. José Luis Tejada Peluffo El Puerto de Santa María Cádiz Francés  
11700603C I.E.S. Pintor Juan Lara El Puerto de Santa María Cádiz Inglés  
11700615C I.E.S. Juan Sebastián Elcano Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés  
11700718C I.E.S. La Jarcia Puerto Real Cádiz Francés  
11700871C I.E.S. Botánico Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés  
11700883C I.E.S. La Pedrera Blanca Chiclana de la Frontera Cádiz Inglés  
11700937C I.E.S. Guadalpeña Arcos de la Frontera Cádiz Inglés  
11700949C I.E.S. Vicente Aleixandre Barbate Cádiz Inglés  
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11701115C I.E.S. San Telmo Jerez de la Frontera Cádiz Inglés  
11701188C I.E.S. San Lucas Sanlúcar de Barrameda Cádiz Inglés  
14000501C I.E.S. Dionisio Alcalá Galiano Cabra Córdoba Inglés  
14000744C C.E.I.P. Ntra. Sra. de la Sierra Cabra Córdoba Inglés  
14000847C I.E.S. Aguilar y Eslava Cabra Córdoba Inglés  
14001505C C.E.I.P. Colón Córdoba Córdoba Inglés  
14001566C C.E.I.P. López Diéguez Córdoba Córdoba Inglés  
14002960C I.E.S. Luis de Góngora Córdoba Córdoba Inglés  
14002996C I.E.S. López Neyra Córdoba Córdoba Inglés  
14004099C I.E.S. Jerez y Caballero Hinojosa del Duque Córdoba Inglés  
14004580C I.E.S. Marqués de Comares Lucena Córdoba Inglés  
14005225C C.E.I.P. San Sebastián Palma del Río Córdoba Inglés  
14005432C C.E.I.P. San José de Calasanz Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba Francés  
14005501C I.E.S. Alto Guadiato Peñarroya-Pueblonuevo Córdoba Francés  
14005560C I.E.S. Aljanadic Posadas Córdoba Inglés  
14005870C C.E.I.P. Cristóbal Luque Onieva Priego de Córdoba Córdoba Inglés  
14006151C C.E.I.P. Ramiro de Maeztu Puente Genil Córdoba Inglés  
14006217C I.E.S. Manuel Reina Puente Genil Córdoba Inglés  
14006709C C.E.I.P. Virgen de Luna Villanueva de Córdoba Córdoba Inglés  
14007118C C.E.I.P. Virgen de la Cabeza Priego de Córdoba Córdoba Inglés  
14007180C I.E.S. Blas Infante Córdoba Córdoba Francés/Inglés Francés 
14007295C C.E.I.P. Averroes Córdoba Córdoba Inglés  
14007994C C.E.I.P. Dulce Nombre Puente Genil Córdoba Inglés  
14600759C C.E.I.P. Ciudad Jardín Córdoba Córdoba Francés  
14700067C I.E.S. Alhaken II Córdoba Córdoba Francés  
14700079C I.E.S. Gran Capitán Córdoba Córdoba  Inglés 
14700146C I.E.S. Fidiana Córdoba Córdoba Inglés  
14700286C I.E.S. Ángel de Saavedra Córdoba Córdoba Inglés  
14700377C I.E.S. Carmen Pantión Priego de Córdoba Córdoba Inglés  
14700614C I.E.S. Ulia Fidentia Montemayor Córdoba Francés  
14700663C I.E.S. Infantas Elena y Cristina Puente Genil Córdoba Inglés  
14700717C I.E.S. Ategua Castro del Río Córdoba Inglés  
14700730C I.E.S. Grupo Cántico Córdoba Córdoba Inglés  
14700742C I.E.S. Pay Arias Espejo Córdoba Inglés  
18000039C I.E.S. Aricel Albolote Granada Francés  
18001123C I.E.S. Pedro Jiménez Montoya Baza Granada Inglés Inglés 
18001147C I.E.S. José de Mora Baza Granada Inglés  
18001792C C.E.I.P. Dolores Romero Pozo Cenes de la Vega Granada Inglés  
18002231C C.E.PR. Virgen de la Cabeza Churriana de la Vega Granada Inglés  
18002243C I.E.S. Federico García Lorca Churriana de la Vega Granada Inglés  
18002322C C.E.I.P. Federico García Lorca Dílar Granada Inglés  
18003004C I.E.S. Arabuleila Cúllar Vega Granada Inglés  
18003442C C.E.I.P. Andrés Segovia Granada Granada Inglés  
18003703C C.E.I.P. Profesor Tierno Galván Granada Granada Inglés  
18003715C C.E.I.P. Los Cármenes Granada Granada Inglés  
18003727C C.E.I.P. Jardín de la Reina Granada Granada Inglés  
18004148C I.E.S. C/ Severo Ochoa, s/n Otura Granada Inglés  
18004264C I.E.S. Padre Suárez Granada Granada Inglés  
18004276C I.E.S. Ángel Ganivet Granada Granada Francés  
18004355C I.E.S. Hurtado de Mendoza Granada Granada  Inglés 
18005979C C.E.I.P. Victoria Loja Granada Inglés  
18005980C I.E.S. Virgen de la Caridad Loja Granada Inglés  
18006935C C.E.PR. Virgen de la Cabeza Motril Granada Inglés  
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18006972C C.E.I.P. Antonio Garvayo Dinelli Motril Granada Inglés  
18007393C C.E.I.P. Virgen de la Paz Otura Granada Inglés  
18009134C C.E.I.P. Sierra Elvira Granada Granada Francés  
18009213C I.E.S. Acci Guadix Granada Inglés Inglés 
18009389C I.E.S. Albayzín Granada Granada Inglés  
18009407C I.E.S. Vega de Atarfe Atarfe Granada Inglés  
18009456C C.E.I.P. Vicente Aleixandre Granada Granada Inglés  
18010057C C.E.I.P. San José Granada Granada Francés  
18010185C I.E.S. Alhambra Granada Granada Inglés  
18010446C I.E.S. Generalife Granada Granada Inglés,Francés

18601448C C.E.I.P. Las Mimbres Maracena Granada Inglés  
18601801C C.E.PR. San Roque Churriana de la Vega Granada Inglés  
18601886C C.P.R. La Inmaculada Fornes Granada Inglés  
18700013C I.E.S. Fray Luis de Granada Granada Granada Inglés  
18700301C I.E.S. Américo Castro Huétor-Tájar Granada Inglés  
18700414C I.E.S. Alfaguara Loja Granada Inglés  
18700451C I.E.S. Alhama Alhama de Granada Granada Inglés  
21000309C C.E.I.P. Ntra.Sra. de Gracia Alosno Huelva Inglés  
21000671C C.E.I.P. Reyes Católicos Bollullos Par del Condado Huelva Inglés  
21000693C I.E.S. Delgado Hernández Bollullos Par del Condado Huelva Inglés  
21000735C C.E.I.P. Lora Tamayo Bonares Huelva Inglés  
21000863C C.E.I.P. Juan Ramón Jiménez Cartaya Huelva Inglés  
21000875C C.E.I.P. Concepción Arenal Cartaya Huelva Inglés  
21000899C I.E.S. Rafael Reyes Cartaya Huelva Inglés  
21001326C C.E.I.P. Manuel Siurot Huelva Huelva Inglés  
21001338C C.E.I.P. Juvenal de Vega y Relea Huelva Huelva Inglés  
21001892C I.E.S. La Rábida Huelva Huelva Inglés  
21001909C I.E.S. Diego de Guzmán y Quesada Huelva Huelva Inglés  
21001922C I.E.S. Pintor Pedro Gómez Huelva Huelva Inglés  
21001995C I.E.S. Alto Conquero Huelva Huelva Inglés,Francés

21002011C I.E.S. La Marisma Huelva Huelva  Inglés 
21002409C C.E.I.P. Castillo de los Zuñiga Cartaya Huelva Inglés  
21002604C C.E.I.P. San Jorge Palos de la Frontera Huelva Inglés  
21002914C C.E.I.P. Menéndez y Pelayo Valverde del Camino Huelva Inglés  
21002951C I.E.S. Don Bosco Valverde del Camino Huelva Inglés  
21003165C I.E.S. Diego Angulo Valverde del Camino Huelva Inglés  
21003426C C.E.I.P. Dunas de Doñana Matalascañas/ T.de la Higuera Huelva Inglés  
21003505C C.E.I.P. Manuel Pérez Bollullos Par del Condado Huelva Inglés  
21003529C C.E.I.P. Virgen del Pilar Huelva Huelva Inglés  
21003864C C.E.I.P. Rodrigo Pérez de Acevedo Lepe Huelva Inglés  
21003955C C.E.I.P. Las Viñas Bollullos Par del Condado Huelva Inglés  
21003992C C.E.I.P. Giner de los Ríos Huelva Huelva Inglés  
21004169C I.E.S. Juan Ramón Jiménez Moguer Huelva Francés  
21600659C C.E.I.P. Zenobia Camprubí Moguer Huelva Francés  
21600672C C.E.I.P. Maestro Juan Díaz Cartaya Huelva Inglés  
21600738C C.E.I.P. Los Molinos Valverde del Camino Huelva Inglés  
21600751C C.E.I.P. García Lorca Huelva Huelva Francés  
21600763C C.E.I.P. Enebral Punta Umbría Huelva Inglés  
21600775C C.E.I.P. Profesora Pilar Martínez Huelva Huelva Inglés  
21600911C C.P.R. Tresfuentes Alájar Huelva Inglés  
21601007C C.E.I.P. El Lince Almonte Huelva Inglés  
21700061C I.E.S. Catedrático Pulido Rubio Bonares Huelva Inglés  
21700307C I.E.S. Saltés Punta Umbría Huelva Inglés  
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21700356C I.E.S. Estuaria Huelva Huelva Inglés  
21700381C I.E.S. San Blas Aracena Huelva Inglés  
21700393C I.E.S. Clara Campoamor Huelva Huelva Inglés  
21700423C I.E.S. San Antonio Bollullos Par del Condado Huelva Inglés  
21700435C I.E.S. Sebastián Fernández Cartaya Huelva Inglés  
21700551C I.E.S. Juan Antonio Pérez Mercader Corrales Huelva Inglés  
21700630C I.E.S. La Arboleda Lepe Huelva Inglés Inglés 
21700654C I.E.S. Doñana Almonte Huelva Inglés  
23000039C C.E.PR. General Castaños Bailén Jaén Inglés  
23000040C C.E.PR. Hermanos  Carvajales Martos Jaén Inglés  
23000131C I.E.S. Sierra Morena Andújar Jaén Inglés  
23000143C I.E.S. Hermanos Medina Rivilla Bailén Jaén Inglés  
23000489C C.E.I.P. José Ruiz de Gordoa Andújar Jaén Inglés  
23000556C I.E.S. Nuestra Señora de la Cabeza Andújar Jaén Inglés  
23000787C C.E.I.P. San Juan de la Cruz Baeza Jaén Inglés  
23000799C C.E.I.P. Antonio Machado Baeza Jaén Inglés  
23000805C C.E.I.P. Ángel López Salazar Baeza Jaén Inglés  
23000817C I.E.S. Santísima Trinidad Baeza Jaén Inglés  
23000830C I.E.S. Andrés de Vandelvira Baeza Jaén Inglés  
23001056C C.E.I.P. Virgen de Cuadros Bédmar Jaén Inglés  
23001111C I.E.S. Castillo de la Yedra Cazorla Jaén  Inglés 
23001159C C.E.I.P. Castillo de Alhabar Cambil Jaén Inglés  
23002097C C.E.I.P. Santo Domingo Jaén Jaén Inglés  
23002152C C.E.I.P. Peñamefecit Jaén Jaén Inglés  
23002176C C.E.I.P. Alfredo Cazabán Jaén Jaén Inglés  
23002255C C.E.PR. Almadén Jaén Jaén Francés  
23002401C I.E.S. Virgen del Carmen Jaén Jaén Francés  
23002413C I.E.S. Santa Catalina de Alejandría Jaén Jaén Inglés  
23002498C C.E.I.P. Navas de Tolosa Jaén Jaén Inglés  
23002796C C.E.I.P. Colón Linares Jaén Inglés  
23002841C I.E.S. Huarte San Juan Linares Jaén Inglés  
23003107C C.E.PR. Virgen de la Villa Martos Jaén Inglés  
23003132C I.E.S. San Felipe Neri Martos Jaén Inglés  
23003843C C.E.I.P. Santa Teresa de Jesús Siles Jaén Inglés  
23003934C I.E.S. Miguel Sánchez López Torredelcampo Jaén Inglés  
23004291C C.E.I.P. Santiago Apóstol Valdepeñas de Jaén Jaén Inglés  
23004562C C.E.I.P. Santa Potenciana Villanueva de la Reina Jaén Inglés  
23004653C C.E.I.P. Francisco Badillo Villargordo Jaén Inglés  
23005062C I.E.S. Auringis Jaén Jaén Inglés  
23005153C I.E.S. Sierra Mágina Mancha Real Jaén Francés  
23005694C I.E.S. Jándula Andújar Jaén Inglés  
23601311C C.E.I.P. San José Calasanz Mancha Real Jaén Francés  
23700347C I.E.S. Sierra Sur Valdepeñas de Jaén Jaén Inglés  
23700621C I.E.S. Accabe Bédmar Jaén Inglés  
23700803C I.E.S. Juan de Barrionuevo Moya Villanueva de la Reina Jaén Inglés  
23700827C I.E.S. Az-Zait Jaén Jaén Inglés  
29000062C I.E.S. Capellanía Alhaurín de la Torre Málaga Inglés  
29000293C C.E.I.P. Los Manantiales Alhaurín de la Torre Málaga Inglés  
29000694C I.E.S. Las Flores Álora Málaga Inglés  
29000827C C.E.I.P. Guadalhorce Estación Málaga Inglés  
29001868C I.E.S. Camilo José Cela Campillos Málaga  Inglés 
29001881C C.E.I.P. Virgen de la Cabeza Canillas de Aceituno Málaga Inglés  
29002885C I.E.S. Monterroso Estepona Málaga  Inglés 
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29002927C C.E.I.P. Los Boliches Fuengirola Málaga Inglés  
29003403C C.E.I.P. Manuel Fernández Churriana Málaga Inglés  
29003762C C.E.I.P. Jorge Guillén Málaga Málaga Inglés  
29004109C I.E.S. Torre Almenara Mijas Málaga Inglés  
29004250C C.E.I.P. Clara Campoamor Alhaurín de la Torre Málaga Inglés  
29004614C C.E.I.P. Tamixa Las Lagunas Málaga Inglés  
29005047C C.E.I.P. Pintor Félix Revello de Toro Málaga Málaga Inglés  
29005357C C.E.I.P. Doctor Fléming Málaga Málaga Inglés  
29005394C C.E.I.P. Bergamín Málaga Málaga Inglés  
29005618C C.E.I.P. Antonio Gutiérrez Mata Málaga Málaga Inglés  
29005916C I.E.S. La Rosaleda Málaga Málaga  Inglés 
29005977C I.E.S. Cánovas del Castillo Málaga Málaga Francés Inglés,Francés

29006325C C.E.I.P. Vicente Aleixandre Málaga Málaga Inglés  
29006349C C.E.I.P. Atenea Torremolinos Málaga Inglés  
29006568C I.E.S. Los Manantiales Torremolinos Málaga Inglés
29006854C I.E.S. Sierra Blanca Marbella Málaga Inglés  
29006970C C.E.I.P. García del Olmo El Chaparral Málaga Inglés  
29007007C C.E.I.P. Ntra. Sra. Virgen de la Peña Las Lagunas Málaga Inglés  
29007214C I.E.S. Sierra Almijara Nerja Málaga Inglés  
29008221C C.E.I.P. Colina del Sol Torrox Málaga Alemán  
29008309C C.E.I.P. El Morche Torrox-Costa Málaga Inglés  
29008474C C.E.I.P. Blas Infante Torre del Mar Málaga Inglés  
29008589C C.E.I.P. Augusto Santiago Bellido Vélez-Málaga Málaga Inglés  
29008590C C.E.I.P. José Luis Villar Palasí Vélez-Málaga Málaga Inglés  
29008671C I.E.S. Reyes Católicos Vélez-Málaga Málaga Inglés  
29009041C C.E.I.P. Alejandro García Garrido Alcaucín Málaga Inglés  
29009314C C.E.I.P. San Sebastián Alhaurín de la Torre Málaga Inglés  
29009569C C.E.I.P. Andalucía Fuengirola Málaga Inglés  
29009685C C.E.I.P. García Lorca Málaga Málaga Francés  
29009697C C.E.I.P. Paulo Freire Málaga Málaga Inglés  
29009922C I.E.S. El Palo Málaga Málaga Inglés  
29009934C I.E.S. Salvador Rueda Málaga Málaga Inglés  
29009946C C.E.I.P. Los Guindos Málaga Málaga Inglés  
29009958C I.E.S. Jorge Guillén Torrox Málaga Alemán  
29010262C C.E.I.P. Ramón García Estepona Málaga Francés  
29010353C C.E.I.P. Neill Málaga Málaga Inglés  
29010778C C.E.I.P. Mare Nostrum Torrox Málaga Alemán  
29010870C I.E.S. Mare Nostrum Málaga Málaga Francés  
29011229C I.E.S. Valle del Sol Álora Málaga Inglés  
29011539C I.E.S. Huelin Málaga Málaga Inglés  
29011552C I.E.S. María Zambrano Torre del Mar Málaga Inglés Inglés 
29011825C C.E.I.P. Eduardo Ocón Málaga Málaga Inglés  
29012064C I.E.S. Arroyo de la Miel Arroyo de la Miel Málaga  Inglés 
29012106C I.E.S. Miguel Romero Esteo Málaga Málaga  Inglés 
29602244C C.E.PR. El Chaparral El Chaparral Málaga Inglés  
29602271C C.E.I.P. Manuel Laza Palacio Rincón de la Victoria Málaga Inglés  
29602438C C.E.I.P. Lex Flavia Malacitana Málaga Málaga Francés  
29602591C C.E.I.P. Valdelecrín Fuengirola Málaga Inglés  
29700023C I.E.S. Sierra de Mijas Mijas Málaga Inglés  
29700059C I.E.S. Bezmiliana Rincón de la Victoria Málaga Inglés  
29700096C I.E.S. Litoral Málaga Málaga Inglés  
29700230C I.E.S. Dr. Rodríguez Delgado Ronda Málaga Inglés  
29700357C I.E.S. Jacaranda Churriana Málaga  Inglés 
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29700424C I.E.S. Almenara Vélez-Málaga Málaga Inglés  
29700621C I.E.S. Cerro del Viento Arroyo de la Miel Málaga Inglés  
29700761C I.E.S. Alta Axarquía Periana Málaga Inglés  
29700953C I.E.S. Mediterráneo Estepona Málaga Francés  
29701076C I.E.S. Juan Ramón Jiménez Málaga Málaga Inglés  
29701088C I.E.S. Jardín de Málaga Málaga Málaga Inglés  
29701210C I.E.S. Huerta Alta Alhaurín de la Torre Málaga Inglés  
29701258C I.E.S. Rafael Pérez Estrada Málaga Málaga Inglés  
29701350C I.E.S. Christine Picasso Málaga Málaga Francés  
29701416C I.E.S. Las Salinas Fuengirola Málaga Inglés  
29701431C I.E.S. La Cala de Mijas Mijas Málaga Inglés  
41000272C I.E.S. Cristóbal de Monroy Alcalá de Guadaíra Sevilla  Inglés 
41000284C I.E.S. Al-Guadaira Alcalá de Guadaíra Sevilla Inglés  
41000511C C.E.I.P. San Roque Arahal Sevilla Inglés  
41000557C I.E.S. Al-Andalus Arahal Sevilla Inglés  
41000570C C.E.I.P. Manuel Sánchez Alonso Arahal Sevilla Inglés  
41000612C C.E.I.P. Las Erillas Aznalcóllar Sevilla Inglés  
41001151C C.E.I.P. Lope de Vega Casariche Sevilla Inglés  
41001392C C.E.I.P. Cerro de San Juan Coria del Río Sevilla Inglés  
41001409C C.E.I.P. Hipólito Lobato Coria del Río Sevilla Inglés  
41001461C I.E.S. Rodrigo Caro Coria del Río Sevilla Inglés  
41001471C I.E.S. Caura Coria del Río Sevilla Inglés  
41001963C C.E.I.P. Nuestra Señora de los Remedios Estepa Sevilla Inglés  
41001987C C.E.I.P. Santa Teresa Estepa Sevilla Francés  
41002013C I.E.S. Ostippo Estepa Sevilla Inglés  
41002256C C.E.I.P. Ntra.Sra. de los Dolores Herrera Sevilla Inglés  
41002323C C.E.I.P. José Cortines Pacheco Lebrija Sevilla Inglés  
41002384C C.E.I.P. Miguel de Cervantes Lora del Río Sevilla Inglés  
41002441C I.E.S. Guadalquivir Lora del Río Sevilla Inglés  
41002499C C.E.I.P. San Isidro El Priorato Sevilla Inglés  
41002761C C.E.I.P. San Juan de Ribera Los Molares Sevilla Inglés  
41003066C I.E.S. Francisco Rodríguez Marín Osuna Sevilla Inglés  
41003182C I.E.S. Al-Mudeyne Los Palacios y Villafranca Sevilla Francés  
41003704C C.E.I.P. Júpiter San José de la Rinconada Sevilla Inglés  
41003741C I.E.S. Miguel de Mañara San José de la Rinconada Sevilla Inglés  
41003765C I.E.S. San José de la Rinconada San José de la Rinconada Sevilla Inglés  
41003789C C.E.I.P. Manuel Siurot La Roda de Andalucía Sevilla Inglés  
41004010C C.E.I.P. Josefa Frías Santiponce Sevilla Inglés  
41004186C C.E.I.P. Macarena Sevilla Sevilla Alemán  
41004198C C.E.I.P. Sor Ángela de la Cruz Sevilla Sevilla Inglés  
41004231C C.E.I.P. San Isidoro Sevilla Sevilla Inglés  
41004265C C.E.I.P. José María del Campo Sevilla Sevilla Francés  
41004290C C.E.I.P. Inspectora Elena Canel Sevilla Sevilla Inglés  
41004307C C.E.I.P. San José de Calasanz Sevilla Sevilla Inglés  
41004344C C.E.I.P. Almotamid Sevilla Sevilla Inglés  
41004368C C.E.I.P. Joaquín Turina Sevilla Sevilla Francés  
41004526C C.E.I.P. Carmen Benítez Sevilla Sevilla Inglés  
41004538C C.E.I.P. Anibal González Sevilla Sevilla Inglés  
41006894C I.E.S. San Isidoro Sevilla Sevilla Alemán  
41006900C I.E.S. Velázquez Sevilla Sevilla Inglés  
41006912C I.E.S. Gustavo Adolfo Bécquer Sevilla Sevilla Inglés  
41006924C I.E.S. Fernando de Herrera Sevilla Sevilla Francés  
41006936C I.E.S. Murillo Sevilla Sevilla Inglés  
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41007357C I.E.S. Vicente Aleixandre Sevilla Sevilla Inglés  
41007679C C.E.PR. Tomás de Ybarra Tomares Sevilla Inglés  
41007783C C.E.I.P. Al-Andalus Utrera Sevilla Inglés  
41007898C I.E.S. Ruiz Gijón Utrera Sevilla Francés  
41007904C I.E.S. Virgen de Consolación Utrera Sevilla Francés  
41008325C C.E.I.P. Maestra Natalia Albanés Espartinas Sevilla Inglés  
41008337C C.E.I.P. C/ Camino de Gelves, s/n Mairena del Aljarafe Sevilla Inglés  
41008362C C.E.I.P. Maestro José Fuentes Sevilla Sevilla Francés  
41008398C I.E.S. Lauretum Espartinas Sevilla Inglés  
41008970C I.E.S. Aguilar y Cano Estepa Sevilla Francés  
41009071C I.E.S. Antonio Machado Sevilla Sevilla Inglés  
41009135C I.E.S. Heliópolis Sevilla Sevilla  Inglés 
41009408C C.E.I.P. Rico Cejudo Sevilla Sevilla Inglés  
41009500C C.E.I.P. Ntra.Sra. del Patrocinio San José de la Rinconada Sevilla Inglés  
41009858C I.E.S. Albert Einstein Sevilla Sevilla Inglés  
41010460C C.E.I.P. El Algarrobillo Valencina de la Concepción Sevilla Inglés  
41010654C C.E.I.P. Pino Flores Sevilla Sevilla Inglés  
41011038C I.E.S. Gonzalo Nazareno Dos Hermanas Sevilla Inglés  
41601954C C.E.I.P. El Recreo Lebrija Sevilla Inglés  
41602077C C.E.I.P. Carlos I Dos Hermanas Sevilla Inglés  
41602119C C.E.I.P. Blas Infante Alcalá de Guadaíra Sevilla Inglés  
41602296C C.E.I.P. Orippo Dos Hermanas Sevilla Inglés  
41602429C C.E.I.P. María Zambrano Sevilla Sevilla Inglés  
41602582C C.E.I.P. Zawiya Aznalcóllar Sevilla Inglés  
41700041C I.E.S. Triana Sevilla Sevilla Francés  
41700117C I.E.S. Llanes Sevilla Sevilla Inglés  
41700154C I.E.S. Ponce de León Utrera Sevilla Inglés  
41700415C I.E.S. Ciudad Jardín Sevilla Sevilla Francés  
41700853C I.E.S. Jacarandá Brenes Sevilla Inglés Inglés 
41701109C I.E.S. Ramón del Valle Inclán Sevilla Sevilla Inglés  
41701161C I.E.S. Heliche Olivares Sevilla Inglés  
41701183C I.E.S. Néstor Almendros Tomares Sevilla Inglés  
41701389C I.E.S. La Roda La Roda de Andalucía Sevilla Inglés  
41701419C I.E.S. Itálica Santiponce Sevilla Inglés  
41701444C I.E.S. Siglo XXI Sevilla Sevilla Francés  
41701614C I.E.S. Las Encinas Valencina de la Concepción Sevilla Inglés  
41701626C I.E.S. Cavaleri Mairena del Aljarafe Sevilla Inglés  
41701687C I.E.S. Félix Rodríguez de la Fuente Sevilla Sevilla Inglés  
41701754C I.E.S. Mariana de Pineda Dos Hermanas Sevilla Inglés  
41701821C I.E.S. Los Álamos Bormujos Sevilla Inglés  
41701912C I.E.S. Francisco Rivero Los Molares Sevilla Inglés  
41701924C I.E.S. Profesor Juan Antonio Carrillo Salcedo Morón de la Frontera Sevilla Inglés  
41701936C I.E.S. Torre del Águila El Palmar de Troya Sevilla Inglés  
41701997C I.E.S. José María Infantes Utrera Sevilla Inglés  
41702175C I.E.S. Aznalcóllar Aznalcóllar Sevilla Inglés  
41702278C I.E.S. El Fontanal Lebrija Sevilla Inglés  
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Anexo V 
TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL CUERPO DE MAESTROS (Código 597) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD                                 TITULACIONES 

034 EDUCACIÓN FÍSICA 
- Maestro, especialidad de Educación Física 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, especialidad de 
Educación Física 

035 MÚSICA - Maestro, especialidad de Educación Musical 

038 EDUCACIÓN PRIMARIA 
- Maestro, especialidad de Educación Primaria 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica 
- Maestro de Primera Enseñanza 

  TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS  EN EL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (Código 590) 

    CÓDIGO           ESPECIALIDAD                                            TITULACIONES 

       001 FILOSOFÍA 

-Licenciado en: 
Filosofía y Letras, sección Filosofía 
Filosofía y Ciencias de la Educación, sección Filosofía 
Filosofía 

005 GEOGRAFÍA E HISTORIA 

-Licenciado en: 
Filosofía y Letras, sección Geografía e Historia 
Geografía, Geografía e Historia, Historia 
Historia del Arte 
Humanidades 
Antropología Social y Cultural 

006 MATEMÁTICAS 

-Licenciado en: 
Ciencias, sección Matemáticas 
Ciencias Matemáticas 
Matemáticas 
Ciencias, sección Físicas 

Ciencias Físicas 
Física 
Ciencias y Técnicas 
Estadísticas 

-Ingeniero
-Arquitecto 

007 FÍSICA Y QUÍMICA 

-Licenciado en: 
Ciencias, sección Física o Química 
Ciencias Físicas 
Ciencias Químicas 
Física 
Química
Bioquímica 
Biotecnología 

-Ingeniero:
Químico
Aeronáutico 
Industrial 
de Telecomunicación 
de Caminos, Canales y 
Puertos 
Naval y Oceánico  

008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

-Licenciado en: 
Ciencias Naturales 
Ciencias, sección Biología o Geología 
Ciencias Biológicas 
Ciencias Geológicas 
Biología

Ciencias Ambientales 
Geología
Ciencias del Mar 
Bioquímica 
Biotecnología 

009 DIBUJO 

-Licenciado en: 
Bellas Artes 

-Arquitecto 
-Ingeniero:

de Caminos, Canales y Puertos 
Aeronáutico 
Naval
Industrial 

-Poseer el título de 
Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales o el 
título de Diseño de alguna de 
las especialidades de Artes 
Plásticas y Diseño 

016 MÚSICA 

-Título de Profesor Superior en cualquiera de las especialidades establecido en el 
Real Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
-Todas las titulaciones declaradas equivalentes al Título Superior de Música 
según Real Decreto 1542/1994, de 8 de julio. 
-Cualquier titulación universitaria superior y estar en posesión del título de 
Profesor, según lo establece el Real Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre
-Licenciado en: 

Historia y Ciencias de la Música 
Historia, especialidad Historia del Arte (sección Musicología) 
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017 EDUCACIÓN FÍSICA 
-Licenciado en: 

Educación Física 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

019 TECNOLOGÍA 

-Ingeniero
-Arquitecto 
-Licenciado en: 

Ciencias, sección Físicas 
Ciencias Físicas 
Físicas 
de la Marina Civil 
Máquinas Navales 

Náutica o Transporte 
Marítimo
Radioelectrónica Naval 

-Ingeniero Técnico 
-Arquitecto Técnico 
-Diplomado en: 

Máquinas Navales 
Navegación Marítima 
Radioelectrónica Naval 

061 ECONOMÍA 

-Licenciado en: 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 
Economía 

Administración y 
Dirección de Empresas 
Ciencias Actuariales y 
Financieras 
Investigación y Técnicas 
del Mercado 
Ingeniero en 
Organización Industrial 

101 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de 
Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 

Economía 
-Diplomado en: 

Ciencias Empresariales 
Gestión y 
Administración Pública 

105 FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN LABORAL 

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de 
Empresas 
Ciencias del Trabajo 
Ciencias Políticas y de la 
Administración 
Derecho 
Economía 

-Ingeniero en Organización Industrial 

-Diplomado en: 
Ciencias Empresariales 
Relaciones Laborales 
Trabajo Social 
Educación Social 
Gestión y 
Administración Pública 

106 HOSTELERÍA Y  TURISMO 

-Licenciado en Ciencias y Tecnología de los Alimentos 
-Diplomado en: 

Turismo
Empresas y Actividades Turísticas 

107 INFORMÁTICA 

-Licenciado en Informática 
-Ingeniero:

en Informática 
de Telecomunicación 
en Electrónica 

-Licenciado en Ciencias y Técnicas 
Estadísticas 

-Diplomado en Estadística 
-Ingeniero Técnico: 

en Informática de 
Gestión 
en Informática de 
Sistemas 
de Telecomunicación, 
especialidad en 
Telemática

110 ORGANIZACIÓN Y 
GESTIÓN COMERCIAL 

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de 
Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 

Economía 
Investigación y Técnicas 
de Mercado 
Publicidad y Relaciones 
Públicas 

-Diplomado en Ciencias 
Empresariales 

115 PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN AGRARIA 

-Licenciado en: 
Enología
Ciencias Ambientales 

-Ingeniero:
Agrónomo

De Montes 
-Ingeniero Técnico: 

Agrícola, en todas sus 
especialidades 
Forestal, en todas sus 
especialidades 

        803 CULTURA CLÁSICA 

-Licenciado en: 
Filosofía y Letras, sección Filología Clásica 
Filología Clásica 
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TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN EL 
CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (Código 591) 

  CÓDIGO ESPECIALIDAD TITULACIONES

201 COCINA Y PASTELERÍA 
-Técnico Superior en Restauración 
-Técnico Especialista en Hostelería 

216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE 
PRODUCCIÓN AGRARIA 

-Ingeniero:
Agrónomo
de Montes 

-Ingeniero Técnico: 
Agrícola, en todas sus especialidades 
Forestal, en todas sus especialidades 

221 PROCESOS COMERCIALES 

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de 
Empresas 
Ciencias Actuariales y 
Financieras 
Economía 
Investigación y Técnicas de 
Mercado 
Publicidad y Relaciones 
Públicas 

Documentación 
Ciencias Empresariales 

-Diplomado en: 
Ciencias Empresariales 
Gestión y Administración 
Pública 

222 PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de 
Empresas 
Ciencias Actuariales y 
Financieras 
Ciencias Políticas y de la 
Administración 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 

Economía 
Administración de 
Empresas 
Documentación 

-Diplomado en: 
Ciencias Empresariales 
Gestión y Administración 
Pública 

226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN -Técnico Superior en Restauración 
-Técnico Especialista en Hostelería 

227 SISTEMAS Y APLICACIONES 
INFORMÁTICAS

-Licenciado en Informática 
-Ingeniero en: 

Informática
de Telecomunicación 

-Ingeniero Técnico: 

en Informática de Gestión 
en Informática de 
Sistemas 
de Telecomunicación, 
Telemática y 
Telecomunicación 

-Diplomado en Informática 

Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, siendo igualmente válidas las titulaciones
homólogas a las especificadas según el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre (BOE, de 17 de noviembre). El título de 
Técnico en Empresas y Actividades Turísticas y el de Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas son equivalentes al de 
Diplomado en Turismo según el R.D. 604/1996, de 15 de abril (BOE, del 26 de abril). 
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ANEXO VI 

PETICIÓN DE RENUNCIA O CONTINUIDAD EN EL PUESTO (personal funcionario)

     Cumplimentar según opción. 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

D./D.ª ______________________________________________________ , funcionario-a en comisión de
servicios que ocupa durante el curso 2007-2008 una vacante del puesto
___________________________________ en el centro _____________________________________
de _______________, provincia de ______________________, expresa su deseo de continuar en el
mismo puesto para el curso 2008-2009, siempre que la planificación educativa así lo determine.

Firma y sello del director/a del centro   Firma del interesado 

D./D.ª ______________________________________________________ , funcionario-a en comisión de
servicios  que ocupa durante el curso 2007-2008 una vacante del puesto
___________________________________ en el centro _____________________________________
de _______________, provincia de ______________________, expresa su deseo de NO continuar en el
mismo puesto para el curso 2008-2009 y de participar en el presente procedimiento para obtener nuevo
destino en puesto bilingüe. 

Firma del interesado 

D./D.ª ______________________________________________________ , funcionario-a en comisión de
servicios  que ocupa durante el curso 2007-2008 una vacante del puesto
___________________________________ en el centro _____________________________________
de _______________, provincia de ______________________, expresa su deseo de NO continuar en el
mismo puesto para el curso 2008-2009 y de retornar a su centro de destino definitivo. 

Firma del interesado
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ANEXO VII 

 D.N.I.  Nombre T. Serv. Conv. Pun1 Pun2 Pun3 Baremo Des.  PUESTOS__________

28661925 FACENDA AGUIRRE ,CARMEN REYES 190420 11590006 

28306777 BALLESTEROS MARTIN ,JULIA 180804 11590005
27268390 GARCIA POCH ,ANTONIA 180600 10590006

75407713 RUIZ-MATEOS GARRIDO ,RAMONA 171119 11590001
07850140 GUTIERREZ MAILLO ,CAROLINA 140812 11590005 

31639858 TORIBIO OVIEDO ,SILVIA 120807 11590016
31407268 QUEVEDO GALINDO ,CRISTOBAL 120413 11597034

31628436 RIVERO OSBORNE ,MARIA PAZ 120102 11590005
07865707 FUENTES OÑORO ,RAQUEL 101003 11590009 

29791310 GONZALEZ DOVAL ,BEATRIZ 100826 11590019
26458736 MILLAN SANJUAN ,MANUELA PILAR 100726 10590105

27526101 GARCIA ROJAS ,EDUARDO JESUS 100723 11590006
31255791 GALEANO DOMINGUEZ ,MARIA TERESA 100025 11590007 

16563263 ALONSO ARANSAY ,INMAC. BEATRIZ 91128 12590008
28735132 RODRIGUEZ RECIO ,OLGA 90816 11590019
75416122 RAMIREZ MORILLO ,BERNARDO 90806 10590005
33365937 ROMERO FONTALBA ,CRISTOBAL 90500 12590007 

24201352 CAMPOS FERNANDEZ-FIGARES ,J.M.            90413 11590019
26019981 CAMPOS VAZQUEZ ,MARTIN CARLOS 90300 11590017
24251250 SAEZ SANCHEZ ,FRANCISCO-JAVIER 80917 11590061
27314951 QUIROS FERNANDEZ ,MARIA DOLORES 80829 11590005 

30789969 MERINO SANCHEZ ,SUSANA 80826 11590019
34026852 MUÑOZ CARACUEL ,DOLORES 80826 10590019
30534781 MUÑOZ MARQUEZ ,Mª ELENA 80826 11590008     11590019 
30537431 PORRAS ALONSO ,MERCEDES 80826 11590019 

44278463 MONTIEL DOUGLAS ,RICARDO 80620 11590017
33359343 ROMERO ORTEGA ,MANUEL 71129 11590005
44252523 RUIZ VARGAS ,EDUARDO 71014 11590017
25108761 GRANERO MARAVER ,JUAN CARLOS 70707 11590107 

25669952 DOMINGUEZ CAZORLA ,ANA ISABEL 70700 11590006
25100575 RODRIGUEZ PEREZ ,RAFAELA ESTHER 70412 12590803
30473240 ORTEGA TENOR ,ANA MARIA 70016 10590005
26224847 PALOMARES LOPEZ ,KAREN 60708 11597035 

28731717 RIO BENITO ,MIGUEL ANGEL 60502 10590005
31252825 MONCAYO SANCHEZ ,ANA MARIA 60019 11590016
25667080 MONTOSA MUÑOZ ,JESUS CIPRIANO 51001 11590005

44352116 GAVILAN SANCHEZ ,JUAN ANTONIO 50827 11590005
07953569 RODRIGUEZ GONZALEZ ,RAFAEL 50809 11590061  12590061 
08864278 NIETO NAVARRO ,MARIA ANGELES 50807 11590006  11590107 
27516448 CARRICONDO SOLA ,TRINIDAD 50202 10590005

77538711 TALAVERA GOMEZ ,MARIA ROCIO DE 50123 11590061       11590101 
11590105

25670409 LUCENA PEÑA ,MERCEDES NIEVES 50021 11597038
30803190 MORENO BENITEZ ,ANTONIO 50017 11590005
24870472 SANCHEZ URBANO ,Mª CARMEN 50003 11597038

25694606 MORCILLO CIDONCHA ,CARLOS 41110 11590017
28493115 SANTAMARIA FERNANDEZ ,PILAR 41011 11597034
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D.N.I.  Nombre T. Serv. Conv. Pun1 Pun2 Pun3 Baremo Des.  PUESTOS_________

33392374 SANCHEZ ESPAÑA ,PATRICIA 40906 11590006 

44226968 CORTES ORIA ,CELIA 40705 11597035
20182521 PALACIOS FREIRE ,BELEN 40513 11597038

25687959 CERON MORENO ,CARMEN Mª 40213 11597038
30798047 LOPEZ ESCUDERO ,ALICIA 40211 10590005 

30527150 NEVADO ROLDAN ,RAMON 40209 11590019
27309818 RODRIGUEZ MARZAL ,MARTA 40204 11590008

28923601 SANCHEZ SANCHEZ ,GLORIA MERCEDES 40011 11590101
26008986 MORALES MOYA ,M.DOLORES 31026 11590106 

24277774 ALVAREZ RODRIGUEZ ,MARIA JOSE 30922 11590009
30522091 MUÑOZ HIDALGO ,FCO. JAVIER 30829 10590005

29478817 HIDALGO APONTE ,MONSERRAT 30628 11590803
75782891 AMADOR MORENO ,INMACULADA 30617 11590803 

52316570 RODRIGUEZ-RUBIO VAZQUEZ ,JUAN 30424 11590017
44027502 LAVIADES GARCIA DE GUADIANA ,MARIA 30312 10590008
75233487 SIMON CEREZUELA ,CARLOS 30124 11590005
25676859 GONZALEZ LOMEÑA ,MARIA REMEDIOS 30110 11590007 

28828798 AGUIRRE MURUA ,GUSTAVO ENRIQUE 30107 11590008
30543425 ALONSO JURADO ,ANTONIO CARLOS 21111 11591227
52257671 GALLEGO MONTILLA ,MARIA ANGELES 21110 11591227
48896334 MONTALVO RODRIGUEZ ,SUSANA 21014 10597038 

52340597 PRIEGO ARREBOLA ,ROSA MARIA 21004 10590803
28737980 MARTIN PELEGRIN ,ESTHER 20906 11591222
75955712 DIAZ FERMIN ,VICTOR DAVID 20829 11597035
28801785 NOGALES DEL PINO ,ESTEBAN 20824 11590016 

28891009 MORALES ARCOS ,ARACELI 20727 10590005
25992979 TORRES DIAZ ,FRANCISCA TERESA 20720 10597038
25099313 MATEO LOZANO ,MARINA 20612 10597038
44581387 GARCIA DE SOUSA ,MARIA FELISA 20211 11590061 

80125292 NUÑEZ DE ARENAS CAÑETE ,PIEDAD 11115 10597038
74823770 GARCIA PEREZ ,TAMARA 11025 11590006
29437396 ROMERO VAZQUEZ ,INMACULADA 10806 11590019
28922877 GARCIA MORENO ,SOLEDAD 10804 11590005 

44025201 NOGALES DELGADO ,MARIA ANGELES 10717 11590019
77535378 CALVO CARMONA ,SILVIA 10714 11590008
52694408 LORENZO GARCIA ,JULIAN ONOFRE 10529 11597034

17219390 ALEJANDRO ANADON ,ALBERTO 10428 11590007
32054313 GARCIA MARISCAL ,REBECA 10424 11590007
26491040 MOTA MUÑOZ ,GINES 10420 10590006
29050447 MORENO MARTINEZ ,JOSE MARIA 10415 10590007  11590007 

44279120 PEÑA-TORO MORENO ,JOAQUIN 10400 11590009
33399265 BUENO GALLARDO ,SUSANA 10325 10590005
30513027 GOMEZ SERRANO ,AMALIA 10322 11590008
44038387 ARAGON RAMIREZ ,GEMA MARIA 10306 11590006

44605408 GUTIERREZ SANCHEZ ,ROCIO 10217 12590001
53684347 ROMERO CHANTAL ,FRANCISCO EM.            10210 10590017
28586102 ISORNA LLERENA ,EVA MARIA 10208 11597035
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27527451 TERRIZA GARCIA ,ENRIQUE 10207 11590005 

34035603 MEDIANO GUILLEN ,ANTONIO MIGUEL 10206 11590006
28809558 SANCHEZ SANTOS ,MARCOS 10126 11590005

28735656 VAZQUEZ GALAN ,JOSE 10116 10597034
31682221 CHACON PEREZ ,FRANCISCO JAVIER 10115 10590803 

30823039 ROSAL GARCIA ,FRANCISCO 10018 11590007
22561100 ANTON PARDO ,GUILLERMO 10011 11590008

26223793 GINES GONZALEZ ,RICARDO ENRIQUE 10006 11597035
30944577 DELGADO ARRABAL ,JUAN MANUEL 1124 11597035 

75231373 VAZQUEZ GONGORA ,CARMEN JOSE 1106 10597035  11597035 
28489013 CARMONA ENJOLRAS ,LUIS PABLO 1104 11590009

30809671 PEREZ ALORS ,MARIA FERNANDA 1021 10590001
44584457 LUQUE LOPEZ ,ALBERTO 1000 11597034 

75241860 MARTINEZ GRANADOS ,ALVARO MANUEL 1000 11597035
74668700 FERNANDEZ NOGUERAS ,CARLOS JAVIER 1000 11597035
25691242 MARTIN BANDERA ,MARIA ISABEL 921 11590007  11590019 
28802019 MARTINEZ BLANCO ,DANIEL 921 11590005  12590005 

30958476 MOYANO ANSIO ,MARIA DOLORES 921 11590008
28779427 CEDEÑO TERRADES ,M.EUGENIA 921 11590005
25679435 CLAROS MOLINA ,ANTONIO 921 11590006
28578126 MADIEDO RUZ ,FERNANDO 919 10590005 

28751197 BARRERA GROSSO ,HELENA 917 11590005
25674123 SOLIS LOPEZ ,MARIA ROSARIO 904 11590008
77322464 GARCIA CARRILLO ,FRANCISCO 829 11597035  11597038 
74822123 MARTIN COMITRE ,LAURA 822 11590006 

74638613 ALARCON ROMERO ,DAVID 822 11590061
50173480 SANTIAGO DE TORRES ,MARIA DOLORES 809 11590019
28663000 DIOSDADO GOMEZ ,CONCEPCION 800 12590001
14326474 PEREZ MARTIN ,MARTA 726 11597034 

44964467 LOBATO BAILEZ ,JUDIT 722 11590006
48875961 ALEGRE NARANJO ,LAURA 722 11597034
28632924 MUÑOZ MIRANDA ,MARIA 718 11590017
75533184 DIAZ BAYO ,DOLORES 709 10597038 

79013848 FERNANDEZ FAUSTIN LEYBACH,CHRISTEL 709 11597035
52696410 REUS MARTIN ,FRANCISCO JAVIER 708 11597034
53274753 PORRINO PEREZ ,DAVID 628 11597034

31679779 FERNANDEZ FERNANDEZ ,ALEJANDRO 613 11597034  11597038 
25673960 FERNANDEZ GONZALEZ ,ANTONIA 612 11590008
15254037 GOMEZ JURADO ,MARIA ANTONIA 609 10590006       10590019 

11590006  11590019 
18034250 GAVETE CALVO ,PABLO 513 11590008

31718967 CORRALES ROMERO ,VANESSA 419 11590016
75018156 DUEÑAS CRESPO ,ROSA 417 11590008
77323314 BOYANO GOMEZ ,DAVID 410 11590107
26492853 CARMONA DEL JESUS ,FRANCISCO JAVIER 327 11597034

28784246 LOPEZ MARCOS ,CRISTINA 311 11590005
52226011 ESPINOSA MACIAS ,Mª DEL ROSARIO 229 11597034   11597038 
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74652037 MANCERA PASCUAL ,IGNACIO 220 11590006 

24250217 PALMA UBEDA ,Mª DEL CARMEN 219 10590009
74673447 CHECA MARTINEZ ,RICARDO 215 11590009

30441376 DIAZ RUIZ ,ROSA 208 11590008
28648710 CHAVEZ LOAIZA ,VICTOR EDUARDO 200 11590019 

08863565 VARA GANUZA ,ELENA MARIA 125 11590006
28780983 FERNANDEZ CORDERO ,ANA 116 11590005

75880992 GUIJARRO GUIDONET ,SILVIA 115 11597035
45660229 MORALES RUIZ ,FRANCISCO SAULO 115 11590061  11590101 

11590105  11590110 
11591221  11591222 

78033667 GARCIA PALMERO ,CARMEN BELEN 112 11597035
27513593 RAMIREZ NAVARRO ,ANTONIO 109 10590005  11590005 
30524848 RIDER SANCHEZ ,TRINIDAD 107 10597038
31681716 GONZALEZ ESLAVA ,SEBASTIAN 100 11590005 

75016437 MARTINEZ MARTINEZ ,OLGA 29 11590006
31246199 DIAZ GIL ,MARIA INMACULADA 29 10590005  11590005 
75745050 PACHECO BENITEZ ,JUAN FRANCISCO 28 11590006
74718243 RECIO TOLOSA ,SAMUEL 25 11590017 

28568729 HEREDIA FERNANDEZ ,MARGARITA 24 11590019  11591216 
24230193 PEREZ CRUZ ,MARIA DE LOS ANGELES 23 12590005
25578275 FERNANDEZ ALVAREZ ,ISABEL MARIA 11 10590005
75111919 HIDALGO GUARDIA ,MARIA JOSE 10 11597034 

44281425 LAZO MEDINA ,CARLOS JOSE 9 11597034
28883484 ARJONA MURUBE ,CRISTINA 7 11590061
26234225 MERCADO BALLESTEROS ,DOLORES 2007 6,358 11597038
75763605 ROLDAN VINUESA ,AIDA BEATRIZ 2007 5,576 11597035 

25693209 AGUILAR HUESCAR ,JOSE ANTONIO 2006 6,0525 11590107
33509737 MORO ALVAREZ ,MIGUEL 2006 5,835 11590107
76246479 MORENO BAUTISTA ,JOSE FELIX 2006 5,67 11590005
52667633 VEGAS CONEJO ,VICTOR MANUEL 2006 5,5811 11590005 

44209270 CASTELL MORENO ,RAFAEL 2006 7,9358 11590005
74687211 TINTORE PARRA ,JOSE MARIA 2006 6,596 11590005
52564788 MARTIN PEREZ ,MONICA 2006 6,19 11590006  11590107 
77802830 MUÑOZ AUNION ,FRANCISCO 2006 5,9152 11590005 

44281666 ALEJO ALVAREZ ,JOSE ANTONIO 2006 5,6 11590005
34784433 ESTEBAN ZAMBUDIO ,FERNANDO 2006 5,5584 10590107
50094339 HABA DIEGUEZ ,TERESA 2006 5,55 11590005
52448239 URZAIZ GARDE ,EDUARDO 2006 5,51 11590107 

28615626 MARTIN RICO ,MARIA TERESA 2006 5,284 11590006
77337336 MARCO DE LA ROSA ,CRISTOBAL 2006 5,19 11590019  11590107 

11591227
77451273 HORMIGO HEVILLA ,ANA ISABEL 2006 5,1266 11590009
46850209 LOPEZ SANCHEZ ,MARIA DEL CARMEN 2006 5,08 11590106 

74841804 RODRIGUEZ LOPE ,ZULEMA GEMA 2006 5,0352 11590005
44035935 DIEZ PUIG ,ANA MARIA 2005  5,595  11597038
28943040 AVILA CASTUERA ,AGUSTIN 2005  5,0881  10590016  10597035 
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27345359 TORRES SANCHEZ ,YOLANDA 2004  5,23 11590005 

44959152 CAMACHO BLANCO ,OLGA 2004  5,13 11590005
30947821 RODRIGUEZ ORTEGA ,ANDRES FERNANDO 2003  5,075  11597035

26226153 ROMERO ALCARAZ ,ANA BELEN 2003  5 11597035
80136866 QUINTERO AGUILAR ,Mª REGINA 2002 5 11590101  11590105 

11590110
31247819 GALEANO DOMINGUEZ ,ANA MARIA 6,225 182 11590005
26233343 GONZALO GONZALEZ ,ANA LUCIA 5,3 38 11590008  11590115 
44960711 OTERO-SAAVEDRA ALCAIDE ,MINERVA CAROLI 5,05 42 11590019  11590115 

25592315 RUIZ ACEVEDO ,ALONSO 4,6 44 10590006 

80131245 GOMEZ-CASERO GOMEZ-CASERO ,MARIA TERE 4,5 225 11590008
50724940 SANCHEZ RICHTER ,ANA ISABEL 4,5 225 11590005  12590005 
30787667 PASAMONTES LARA ,ANGEL 4,275 235 10590005 

33364386 RUIZ PEREZ ,MARIA DEL CARMEN 3 531 11590005 

32044202 ANTEQUERA ROMERO ,JUAN DANIEL 2,8 259 10590005  11590005 
12590005

52476151 ARANA SARABIA ,MARIA 2,5 115 11590009
32026574 MOLINA GONZALEZ ,AMPARO MARIA 2,5 201 12590005
30424186 RODRIGUEZ CASTAÑEDA ,FRANCISCO 2,5 604 10590005 

07524912 CHAVERO POZO ,JOSE JAVIER 2,5 614 10590005  11590005 
44365978 RAMOS MORALES ,PAULA 2 128 11590016
44254117 CONTRERAS ROS ,RAUL 2 166 12590009
32861473 ARIZA CABRERA ,JUANA Mª 2 202 12591222 

32044872 TORRES TOSSO ,ALFONSO JAVIER 2 276 12590001
52566661 ESCRIBANO NAVARRETE ,MARIA ISABEL 2 341 12590001
26741031 LOPEZ GARCIA ,NATIVIDAD 2 405 11590001
44576927 PARDO MILANES ,ALBERTO 2 501 11590006 

44258339 GOMEZ CEBALLOS ,MARIA VICTORIA 2 1066 11590008
30522352 APARICIO MORENO ,FRANCISCA 2 1187 10590005
25693710 MIRANDA VALLEJO ,FRANCISCO JAVIER 1,5 456 11590001
28763640 RAMIREZ VONGREJOVA ,PALOMA 1,45 1308 11590008 

00419627 ALLOZA LOSANA ,FERNANDO 1,15 317 10590061   10590101 
10590105   10590110 

48907318 BATANERO DABRIO ,CRISTINA 1 292 10590005
77333635 CRUZ CHAMORRO ,LIDIA 1 371 11590016
34960920 VILLAR ALONSO ,LETICIA 1 520 11590001 

24264857 GARCIA FERNANDEZ ,ANA MARIA 1 868 11590006
52579849 MUÑOZ LOPEZ ,PILAR 1 1086 11590101
53274207 PEREZ MELENDEZ ,ELISA 1 1447 11590008
25680620 SALVADO PLATERO ,MANUEL JACOBO 1 1542 11590008 

41447487 MOLINA POVEA ,CARMEN 1 1809 11590005
34079898 DIAZ CASTRO ,ALVARO 1 1885 11590005
48882562 LUCEÑO MAESTRE ,Mª JOSE 1 1889 12590005
44354979 MOLINA MAHEDERO ,JUAN ANTONIO 1 2105 11590005 

25108368 RUIZ GARCIA ,Mª ISABEL 1 2107 11590005
24204943 CARRILLO MARTIN ,ROQUE ,8 575 12590001
28723005 REINA GARCIA ,INES ,8 1623 10590008
28722114 LARA GARAY ,ALFONSO ,55 2306 11590005 
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23803999 PAQUE HERNANDEZ ,TRINIDAD ,5 300 10590105 

31694595 PALMA CUEVAS ,DAVID ,5 342 11590017
34075637 REINA DEL VALLE ,MANUEL MARIA ,4 347 11590017
75247807 CORTES DUARTE ,CHRISTELLE MANUELA 0 307 10590005 

44295482 GONZALEZ LUZON ,Mª DEL MAR 0 313 12590016 

28748140 ARIZA ABASCAL ,FERNANDO JESUS 0 425 11590009
13124794 ESPINOZA HERNANDEZ ,ADRIANA 0 485 10590009
34078153 PINTO VILLA ,MARIA JOSE 0 491 10590106   11590106 

77336679 CASTILLA RUIZ ,ALBERTO 0 799 11590001 

44218314 MORA MORA ,VERONICA 0 1024 11590007   11590008 
11590019

74653058 REYES MERLO ,MARIA CONCEPCION 0 1248 11590007
30971282 CALERO MARTINEZ ,ANGEL 0 1331 11590006 

48907853 CORTES BLANCO ,LAURA 0 2152 11590008 

53692669 CABEZA VERDUGO ,JUANA MARIA 0 2433 12590008
34854019 LORENTE GALDEANO ,CARMEN DEL MAR 0 2566 11590008
27382652 INCOGNITO TEBAR ,ROSA MARIA 0 2750 11590005
48912917 CALERO CALERO ,DIANA 0 2807 11590110 


